
ANEXO II, RESOLUCIÓN N° ) ) 2- /2023 SSA-SGCAJ 

Concurso para cubrir el cargo de 

Prosecretario del Juzgado de Ejecución - Distrito Judicial Norte 

Expte. N° 52.644/22 STJ-SSA 

TEMARIO 

1.- Constitución Nacional. Constitución Provincial. Códigos Procesales. 

2.- Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley N° 110). Reglamento de Organiza-

ción y Funcionamiento del Poder Judicial (Ac. N° 120/94 y mod.). 

3.- Derecho Penal: Penas. Prisión domiciliaria. Libertad condicional. Con-

denación condicional. Reincidencia. Extinción de penas. 

4.- Suspensión del juicio a prueba. (Teoría y Jurisprudencia). 

5.- Ejecución de la Pena en el Código Procesal Penal de la Pronvincia y 

Ley 24660 — Ejecución de las penas privativas de la libertad. 

6.- Progresividad del Régimen Penitenciario — Períodos 

7.- Semilibertad — Salidas Transitorias — Libertad Condicional — Libertad 

Asistida — Prisión discontinua y semidetención. 

8.- Procedimiento de consulta — Ley Provincial N° 1313. 

9.- Expedientes Disciplinarios — Calificaciones de los internos: conducta y 

concepto. 

10.- Derechos de los privados de la Libertad (trabajo, educación, salud, etc.) 

11.- Fondo de reserva — salidas extraordinarias. 

12.- Garantías constitucionales. Partes en el proceso de ejecución de la 

pena. Rol de las víctimas. 

13.- Habeas Corpus. 

14.- Perspectiva de Género: Normas y jurisprudencia específicas en la 

materia. 

15.- Lenguaje claro. Lectura fácil. Alcance y precisiones. 

16.- Política Institucional de Acceso a Justicia. 

17.- Código Iberoamericano de Ética Judicial: Adoptado en el año 2006 en la 

XIII Cumbre Judicial Iberoamericana y modificado en el año 2014 en la XVII 
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Reunión Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana (Resolución STJ N° 

03/19). 

Modalidad del examen: 

Contará de dos partes.

1.- Instancia escrita: El postulante deberá desarrollar un tema que se le 

asignará y resolver uno o varios casos prácticos. 

A los fines de la realización del examen se autoriza el uso de bibliografía. 

2.- Instancia oral: La evaluación oral girará en torno a aspectos generales del 

conocimiento jurídico y cultural. 
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